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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 

I.1. CONSEJO DE GOBIERNO 
 

I.1.2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 30 de mayo de 2023, por el que se aprueba la 
modificación de la Disposición Reguladora del proceso de selección de Profesores 
Asociados de Ciencias de la Salud. 
 
I.- Estos concursos, que tienen por objeto la contratación de Profesores/as Asociados/as de 
Ciencias de la Salud, se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario y, en cuanto no se opongan a esta ley, por el Decreto 
153/2002, de 12 de septiembre, sobre régimen de personal docente e investigador 
contratado por las Universidades Públicas de Madrid, por el Decreto 32/2017, de 21 de marzo, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense, por el Real Decreto 
1558/86, de 28 de junio (BOE de 31 de julio), que establece las bases generales del régimen 
de conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, modificado parcialmente 
por el Real Decreto 1652/91 de 11 de Octubre, por la Ley 14/86 de 25 de abril, General de 
Sanidad, por la Resolución de 10 de septiembre de 2009 por la que se publica el Concierto 
entre la Universidad Complutense de Madrid y la Comunidad de Madrid para las enseñanzas 
clínicas de Ciencias de la Salud (BOCM de 7 de octubre) modificado en la Adenda publicada 
por Resolución de 10 de febrero de 2011 (BOCM de 11 de marzo), por el Convenio Colectivo 
que sea de aplicación, por la presente disposición reguladora, por las bases de cada 
convocatoria y por las demás normas de carácter general que resulten de aplicación. 

II.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser especialista y profesional de reconocida competencia que acredite ejercer su 
actividad principal fuera del ámbito académico universitario en la materia para la que 
se convoca la plaza. 

b) Acreditar un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva en dicha materia, 
adquirida fuera de la actividad académica universitaria, mediante certificado de 
cotizaciones a la Seguridad Social o mutualidad, expedido por el órgano competente, 
y, en su caso, de alta en el impuesto de actividades económicas.  

c) Ser personal asistencial del Servicio de la Institución Sanitaria concertada o con las 
que la UCM haya firmado convenios, en el que se desarrollará la actividad docente. 

d) Acreditar estar en posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud, en el 
caso de poseer la titulación que habilite para el ejercicio de la profesión médica. 

Los requisitos de participación de los aspirantes deberán reunirse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y en el momento de la contratación. 

III.- Quienes deseen participar deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud que será 
facilitado en la página web: www.ucm.es, debiendo acompañar la documentación requerida en 
la convocatoria. 

La solicitud deberá presentarse en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria, o a partir del día que se especifique 
en la misma, y se podrá presentar en cualquiera de los lugares que se indiquen en la citada 
convocatoria. No se valorarán méritos no acreditados documentalmente con la solicitud de 
participación. 

http://www.ucm.es/
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IV.- La selección de candidatos/as se realizará por una Comisión compuesta por cinco 
profesores/as en servicio activo de la Universidad Complutense (excepto funcionarios/as 
interinos/as), designados del siguiente modo: 

a) Dos profesores/as y sus respectivos suplentes, designados por el Departamento 
Universitario entre profesores/as adscritos al área de conocimiento para la que se 
convoca la plaza. 

b) Dos profesores/as y sus respectivos suplentes, designados por el Hospital 
Universitario entre profesores/as adscritos al área de conocimiento para la que se 
convoca la plaza. 

c) Un/a profesor/a y su suplente, designados por la representación de los trabajadores. 

Los miembros del apartado c) deberán ser del área de conocimiento de la plaza convocada o 
de áreas de conocimiento afines. Asimismo, cuando no hubiere suficientes profesores del área 
para cubrir los miembros de los apartados a) y b) se podrán incluir también profesores/as de 
las áreas de conocimiento afines. 

Se deberá procurar una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea 
posible por razones debidamente motivadas. 

La designación como miembro titular de una Comisión tendrá prioridad sobre la realizada como 
miembro suplente. De tal forma, que en el caso de coincidir en un mismo profesor/a la 
designación como miembro titular y suplente prevalecerá la primera. 

Los miembros de la Comisión pertenecerán a la misma a título individual, no pudiendo ostentar 
dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

La Comisión será presidida por el/la profesor/a de mayor categoría y antigüedad y su 
secretario/a será el/la profesor/a de menor categoría y antigüedad. 

La composición de la Comisión de Selección, así como de sus miembros suplentes, con 
anterioridad a su constitución, será hecha pública, en los lugares indicados en la convocatoria, 
mediante resolución del Secretario/a del Centro correspondiente y contra la misma se podrá 
interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a, en el plazo de un mes a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación. 

La constitución de la Comisión de Selección exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros titulares o de los suplentes que les sustituyan. Una vez constituidos, para que ésta 
pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 

Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, estuvieran 
ausentes en cualquier momento de las sesiones de valoración de los candidatos y candidatas o 
de las pruebas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran haber incurrido. 

Los miembros de la Comisión en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se 
abstendrán de intervenir en el procedimiento, comunicando la existencia de dicha causa al 
Rector/a quien resolverá lo procedente. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra 
alguna de dichas circunstancias, siguiéndose la tramitación por el procedimiento establecido en 
el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La 
recusación suspenderá el procedimiento hasta su resolución. Podrá presentarse ante el/la 
Decano/a, quien la remitirá al Vicerrector/a con competencias en asuntos de profesorado 
acompañada del escrito en el que el/la recusado/a manifieste si se da o no en él la causa de 
recusación invocada por el recusante. 

V.- La Comisión evaluadora se constituirá, y, en una o varias sesiones, examinará la 
documentación presentada por los aspirantes. De conformidad con el baremo aprobado a tal 
efecto por las Comisiones Mixtas correspondientes que figuran como Anexo I, II, III, IV y V 
realizará valoración motivada de los méritos de los mismos, formulando propuesta de 
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contratación. Dicha propuesta será hecha pública en los lugares indicados en la convocatoria, 
en el plazo máximo de dos meses desde la publicación de la resolución de la convocatoria. A 
efectos de cómputo de plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar 
actuaciones de las comisiones. 

Para resultar adjudicatario/a será necesario alcanzar la puntuación mínima total de cuarenta 
puntos en el baremo aplicado, para la contratación en la plaza correspondiente. La propuesta 
de contratación recaerá sobre los aspirantes mejor valorados hasta cubrir el número de plazas 
convocadas. 

La Comisión de Selección junto con la propuesta de contratación publicará lo siguiente: 

- La relación de aspirantes admitidos al concurso ordenados por orden decreciente de la 
calificación global, en atención a la valoración de sus méritos, incluyendo la puntuación 
obtenida en cada uno de los apartados y subapartados del baremo aplicado que se 
especifiquen en la correspondiente convocatoria, así como la puntuación total 
resultante. 

- La relación de aspirantes excluidos del concurso indicando la causa, o causas, de dicha 
exclusión. 

En caso de renuncia del candidato/a o candidatos propuestos, o cuando concurra cualquier 
otra causa que impida su contratación, así como en el supuesto de que durante el curso 
académico en el que se haya efectuado la convocatoria se produzcan nuevas vacantes de 
profesor/a asociado/a de ciencias de la salud, dentro del correspondiente Departamento y área 
de conocimiento y siempre que el Departamento solicite la cobertura de la vacante por este 
procedimiento, se acudirá, por orden de puntuación, a los aspirantes que hayan obtenido, al 
menos, la puntuación de cuarenta puntos. 

La publicación de dicha propuesta contendrá la indicación de que, contra la misma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos de esta Universidad, podrá 
interponerse, en el plazo de diez días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, y mediante escrito dirigido al Rector/a, reclamación para su examen y valoración 
por la Comisión de Reclamaciones, que deberá resolver en el plazo de tres meses. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la reclamación se entenderá 
desestimada. 

Disposición transitoria 

Esta modificación no será de aplicación a los procedimientos que se encuentran en tramitación 
al momento de su entrada en vigor. 

Disposición final 

Esta disposición entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Universidad Complutense de Madrid, quedando derogada la Disposición reguladora del 
proceso de selección de Profesores/as Asociados/as de Ciencias de la Salud aprobado por 
Consejo de Gobierno de fecha 4 de mayo de 2017 (BOUC 19 de mayo de 2017). 



AÑO XX 7 de junio de 2023 BOUC n.º 21 

ANEXO I 

BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

(FACULTAD DE MEDICINA, FACULTAD DE ÓPTICA Y OPTOMETRÍA) 

El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos. 

A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 30 puntos. 

A.1. Cargos asistenciales
1

: Hasta un máximo de 20 puntos (No sumatorios). 

A.1.1. Médico Adjunto o Facultativo Especialista de área:   10 puntos  

A.1.2. Jefe Clínico o de Sección:      15 puntos 

A.1.3. Jefe de Servicio o de Departamento:    20 puntos 

A.2. Antigüedad
2

en plaza asistencial como médico especialista (personal estatutario, 
funcionario, y laboral) en el Sistema Público de Salud: Hasta un máximo de 10 puntos (1 por 
año). 

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 10 puntos (sumatorio) 

B.1. Licenciatura 

B.1.1. Nota media del Expediente (sobre 4):    hasta 4 puntos 

B.1.2. Grado de Licenciado:       0,2 puntos 

B.1.3. Grado de Licenciado con sobresaliente:    0,3 puntos 

B.1.4. Premio Extraordinario de Licenciatura:    0,5 puntos 

B.2. Doctorado 

B.2.1. Suficiencia Investigadora, DEA
3

:     1 punto 

B.2.2. Grado de Doctor:       4 puntos 

B.2.3. Doctor “Cum Laude”:       1 punto 

B.2.4. Premio Extraordinario de Doctorado     1 punto 

(*) La suma total de este apartado no podrá exceder de 10 puntos, de modo que cuando las 
sumas de las puntuaciones de los distintos ítems superen este valor, se consignará la 
puntuación máxima de 10 puntos. 

C.- MÉRITOS DOCENTES: Hasta un máximo de 20 puntos. 

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 2 puntos por cada año académico, hasta un 
máximo de 10 puntos. 

C.2. Médico Colaborador en Docencia Práctica o Colaborador Honorífico en cualquier 
Universidad pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 1 punto por 
cada año académico, hasta un máximo de 10 puntos. 

 

 

 

1 No se considerarán denominaciones diferentes a las aquí reseñadas 

2 No se considerará el periodo de residencia 

3 No se valorará este subapartado en caso de ser Doctor 
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D.- MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN en los últimos 10 años: Hasta un máximo de 30 
puntos. 

D.1 Publicaciones hasta un máximo de 10 puntos 

D.1.1. Publicaciones en revistas con índice de impacto referenciadas en bases de datos 
internacionales (JCR del SCI, Pubmed, etc.). 

a )  Como primer, segundo o último firmante:   0,8 puntos 

b) Otros puestos:       0,6 puntos 

D.1.2. Publicaciones en revistas nacionales de reconocido prestigio sin índice de 
impacto. 

a) Como primer, segundo o último firmante:   0,4 puntos 

b) Otros puestos:       0,3 puntos 

D.1.3. Revisiones editoriales, notas clínicas y cartas al Director en revistas con índice 
de impacto referenciadas en bases de datos internacionales (JCR del SCI, Pubmed, etc.) 

a) Como primer, segundo o último firmante:   0,4 puntos  

b) Otros puestos       0,3 puntos 

D.2 Comunicaciones presentadas en Congresos o simposios: hasta un máximo de 3 puntos 

D.2.1. Internacionales:       0,6 puntos 

D.2.2. Nacionales (autonómicos y otros):     0,4 puntos 

D.3 Ponencias, Mesas redondas y Conferencias: hasta un máximo de 4 puntos 

D.3.1 Internacionales       0,4 puntos 

D.3.2 Nacionales (autonómicos y otros)     0,3 puntos 

D.4 Libros y capítulos de libros con ISBN: hasta un máximo de 4 puntos 

D.4.1. Por Libro:        3 puntos 

D.4.2. Por capítulo de Libro:       1 punto 

D.5 Proyectos de investigación competitivos: hasta un máximo de 7 puntos 

D.5.1. Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: 3 puntos 

D.5.2. Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: 2 puntos 

D.5.3. Otros Proyectos (Universidades Públicas, Fundaciones y Sociedades Científicas, 
etc.):           1 punto 

D.6 Becas y ayudas para la realización de trabajos científicos: hasta un máximo de 2 puntos 

Observación: Las publicaciones y comunicaciones de los apartados D.1 y D.2 que se 
refieran a la enseñanza de la medicina multiplicarán su valor por 1,5, siempre sin superar 
el máximo posible especificado en el apartado. 

E.- Adecuación al puesto docente: hasta un máximo de 10 puntos 

Se valorará que la actividad habitualmente desarrollada por el aspirante sea adecuada para la 
enseñanza práctica de la/s asignatura/s indicadas en la convocatoria, para lo que se tendrá en 
cuenta si realiza una actividad clínica directa con enfermos (hospitalización y consultas), la 
actitud hacia la enseñanza y la relación con los alumnos demostrada por el mismo. 

Para la valoración de este apartado, se podrá solicitar información al coordinador de la 
asignatura, así como considerar otra documentación que, en este sentido, presente el aspirante 
junto a su instancia de participación. Del mismo modo la Comisión de Valoración, en su caso, 
podrá convocar entrevista personal con los aspirantes. 

La asignación de estos diez puntos deberá ser motivada. 
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ANEXO II 

BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

(FACULTAD DE FARMACIA) 

El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos. 

A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 30 Puntos. 

A.1. Cargos asistenciales: Hasta un máximo de 23 puntos. (No sumatorios) 

A.1.1. Farmacéutico Adjunto:      10 puntos 

A.1.2. Jefe de Sección:       15 puntos 

A.1.3. Jefe de Servicio:        23 puntos 

A.2. Antigüedad en plaza asistencial: Hasta un máximo de 7 puntos (0,5 por año)  

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 10 puntos. 

B.1. Licenciatura 

B.1.1. Nota media del Expediente (sobre 4):    hasta 4 puntos 

B.1.2. Grado de Licenciado:       0,2 puntos 

B.1.3. Grado de Licenciado con sobresaliente:    0,3 puntos 

B.1.4. Premio Extraordinario de Licenciatura:    0,5 puntos 

B.2. Doctorado 

B.2.1. Suficiencia Investigadora, DEA:     0,5 puntos 

B.2.2. Grado de Doctor:       1 punto 

B.2.3. Doctor “Cum Laude”:       1,5 puntos 

B.2.4. Premio Extraordinario de Doctorado:    2 puntos 

C.- MÉRITOS DOCENTES: Hasta un máximo de 20 puntos. 

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad Pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 1 punto por cada año académico, hasta un 
máximo de 10 puntos. 

C.2. Farmacéutico Colaborador en Docencia Práctica o Colaborador Honorífico en cualquier 
Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 0,5 puntos por 
cada año académico, hasta un máximo de 10 puntos. 

D.- MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN en los últimos 10 años: Hasta un máximo de 30 
puntos. 

D.1. Publicaciones en revistas con índice de impacto referenciadas en bases de datos 
internacionales (JCR del SCI, Pubmed, etc.) hasta un máximo de 10 puntos. 

D.1.1. Originales de Investigación (Primer, segundo o último firmante): 0,4 puntos  

D.1.2. Originales de Investigación (Otros puestos):   0,3 puntos 

D.1.3. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al director (Primer, segundo o 
último firmante):        0,2 puntos 

D.1.4. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al director (Otros puestos): 
           0,1 puntos 
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D.2. Comunicaciones presentadas en Congresos o simposios: hasta un máximo de 3 puntos 

D.2.1. Internacionales:       0,2 puntos 

D.2.2. Nacionales (autonómicos y otros):     0,1 puntos 

D.3. Ponencias, Mesas redondas y Conferencias: hasta un máximo de 4 puntos 

D.3.1. Internacionales:       0,2 puntos 

D.3.2. Nacionales (autonómicos y otros):     0,1 puntos 

D.4. Libros y capítulos de libros con ISBN: hasta un máximo de 4 puntos 

D.4.1. Por Libro:        3 puntos 

D.4.2. Por capítulo de Libro:       0,5 puntos 

D.5. Proyectos de investigación competitivos: hasta un máximo de 7 puntos 

D.5.1. Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: 2 puntos 

D.5.2. Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: 1 punto 

D.5.3. Otros Proyectos (Universidades Públicas, Fundaciones y Sociedades científicas, 
etc.):          0,5 puntos 

D.6. Becas y ayudas para la realización de trabajos científicos: hasta un máximo de 2 puntos  

E.- Adecuación al puesto docente: hasta un máximo de 10 puntos. 

Se valorará que la actividad habitualmente desarrollada por el aspirante sea adecuada para la 
enseñanza práctica de la/s asignatura/s indicadas en la convocatoria. 

Para la valoración de este apartado, se podrá solicitar información al coordinador de la 
asignatura, así como considerar otra documentación que, en este sentido, presente el aspirante 
junto a su instancia de participación. Del mismo modo la Comisión de Valoración, en su caso, 
podrá convocar entrevista personal con los aspirantes. 

La asignación de estos diez puntos deberá ser motivada. 
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ANEXO III 

BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

(PSICÓLOGO. FACULTAD DE PSICOLOGÍA) 

El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos. 

A.- MERITOS ASITENCIALES: Hasta un máximo de 40 puntos 

A.1. Cargos asistenciales: Hasta un máximo de 30 puntos (Sumatorios) 

A.1.1. Residencia en Psicología (PIR o equivalente):   8 puntos 

A.1.2. Psicólogo Adjunto o contrato equivalente:    10 puntos 

A.1.3. Jefe de Sección de Psicología o cargo equivalente:   12 puntos 

A.2. Antigüedad en puesto de psicología clínica: Hasta un máximo de 10 puntos (0,6 por 
año)  

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 10 puntos 

B.1. Licenciatura en Psicología o equivalente 

B.1.1. Nota media del Expediente (sobre 4):    hasta 6 puntos 

B.1.2. Grado de Licenciado:       0,2 puntos 

B.1.3. Premio Extraordinario de Licenciatura:    0,3 puntos 

B.2. Doctorado en Psicología 

B.2.1. Suficiencia Investigadora, DEA:     0,5 puntos 

B.2.2. Grado de Doctor:       1,5 puntos 

B.2.3. Doctor “Cum Laude”:       0,5 puntos 

B.2.4. Premio Extraordinario de Doctorado:    1 punto 

C.- MÉRITOS DOCENTES: Hasta un máximo de 20 puntos 

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad Pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 1 punto por cada año académico, hasta un 
máximo de 10 puntos. 

C.2. Profesor Asociado o cualquiera otra de las figuras docentes contempladas en la LOU en 
cualquier Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: hasta 1 
punto por cada año académico para una dedicación de 6 horas de clase + 6 horas de tutoría y 
de modo proporcional a ese límite para dedicaciones inferiores, hasta un máximo de 10 
puntos. 

C.3. Psicólogo Colaborador en Docencia Práctica o Tutor Externo del Prácticum en cualquier 
Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 0,5 puntos por 
cada año académico, hasta un máximo de 10 puntos. 

D.- MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN en los últimos 10 años: Hasta un máximo de 20 
puntos. 

D.1. Publicaciones en revistas con índice de impacto referenciadas en bases de datos 
nacionales o internacionales (IN-RECS, JCR del SCI y del SSCI, etc.) o en revistas 
referenciadas en bases de datos nacionales e internacionales de calidad similar (PsycINFO, 
PSICODOC, etc.) hasta un máximo de 7 puntos. 

D.1.1. Originales de Investigación (Primer, segundo o tercer firmante): 0,4 puntos 

D.1.2.  Originales de Investigación (Otros puestos):   0,3 puntos 
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D.1.3. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al director (Primer, segundo o 
tercer firmante):         0,2 puntos 

D.1.4. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al director (Otros puestos): 
           0,1 puntos 

D.2. Pósteres presentados en Congresos o simposios: hasta un máximo de 2 puntos. 

D.2.1. Internacionales:       0,2 puntos 

D.2.2. Nacionales (autonómicos y otros):     0,1 puntos 

D.3. Comunicaciones orales, Ponencias, Mesas redondas y Conferencias en Congresos o 
simposios: hasta un máximo de 3 puntos. 

D.3.1. Internacionales:       0,2 puntos 

D.3.2. Nacionales (autonómicos y otros):     0,1 puntos 

D.4. Libros y capítulos de libros con ISBN: hasta un máximo de 3 puntos. 

D.4.1. Por Libro:        2 puntos 

D.4.2. Por capítulo de Libro:       0,3 puntos 

D.5. Proyectos de investigación competitivos: hasta un máximo de 5 puntos. 

D.5.1. Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: 3 puntos 

D.5.2. Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: 2 puntos 

D.5.3. Financiados por Universidades Públicas:    1 punto 

D.5.4. Otros proyectos (Fundaciones y Sociedades Científicas, etc.): 0,5 puntos 

E.- Adecuación al puesto docente: hasta un máximo de 10 puntos. 

Se valorará que la actividad habitualmente desarrollada por el aspirante sea adecuada para la 
enseñanza práctica de la psicología clínica y de la salud, para lo que se tendrá en cuenta si 
realiza una actividad clínica directa con pacientes, la actitud hacia la enseñanza y la 
relación con los alumnos demostrada por el mismo. 

Para la valoración de este apartado, se podrá solicitar información al Coordinador del 
Prácticum o al Jefe de Servicio, así como considerar otra documentación que, en este sentido, 
presente el aspirante junto a su instancia de participación. Del mismo modo la Comisión de 
Valoración, en su caso, podrá convocar entrevista personal con los aspirantes. 

La asignación de estos diez puntos deberá ser motivada 
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ANEXO IV 

BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

(FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA) 

La puntuación máxima en el baremo será de “100 puntos”, dividido en los siguientes 
apartados: 

• Actividad Asistencial, un máximo de   35 puntos 

• Expediente/Formación, un máximo de   15 puntos 

• Méritos Docentes, un máximo de    20 puntos 

• Méritos Investigación, un máximo de   20 puntos 

• Adecuación al Puesto, un máximo de   10 puntos 

La puntuación se realizará de acuerdo a cada uno de los apartados del baremo, primándose 
aquellos que se ajusten al perfil de la convocatoria, tanto a lo establecido en la legislación 
vigente (R.D. 1558/1986, R.D. 1200/1986, R.D. 1652/1991, Resolución de 20 de febrero de 
1992 de la Comunidad de Madrid), como al Área de conocimiento (asignatura de la 
convocatoria) y al puesto asistencial (Unidad de Enfermería y el turno de trabajo). 

A.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL (Hasta un máximo de 35 puntos en el total del apartado) 

A.1. Antigüedad (Enfermera/o, Fisioterapeuta) en el perfil de la 
convocatoria, puesto y Centro Sanitario, turno de acuerdo a la 
convocatoria  

4 puntos (por año o 
fracción) 

A.2. Antigüedad (Enfermera/o, Fisioterapeuta) en el Centro Sanitario 
con destino distinto a la convocatoria 

1 punto (por año o 
fracción) 

B.- EXPEDIENTE/FORMACIÓN (Hasta un máximo de 15 puntos en el total del apartado) 

B.1. Nota media del expediente de la titulación que le habilita al 
ejercicio profesional como Enfermero o Fisioterapeuta. La 
puntuación se ajustará partiendo que la nota media de 10 son 4 
puntos 

Fracción de la Nota 
(4 puntos = 10 de 

nota media) 

B.2. Máster Oficial (Hasta un máximo de 2 puntos) 1 punto 

B.3. Título de Doctor 3 puntos 

B.4. Premio extraordinario de Doctorado 1 punto 

B.5. Formación relacionada con el puesto asistencial (en este 
apartado el máximo de puntuación es de 5 puntos) 

B.5.1. Título de Especialista (el máximo en este apartado es 
de 5 puntos) 

B.5.1.1. Título de Especialista relacionado con el 
puesto asistencial de la convocatoria 

4 puntos 

B.5.1.2. Título de Especialista NO relacionado con el 
puesto asistencial de la convocatoria 

1 punto 

B.5.2. Formación Postgraduada (no oficial Universitaria) 
relacionada con la actividad asistencial (el máximo de 
este apartado es de 5 puntos) 
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B.5.2.1. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) de más de 250 horas, relacionados con 
el puesto asistencial de la convocatoria 

 

1 punto 

B.5.2.2. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) de más de 250 horas, NO relacionados 
con el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,25 puntos 

B.5.2.3. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 50 a 250 horas, relacionados con 
el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,5 puntos 

B.5.2.4. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 50 a 250 horas, NO relacionados 
con el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,15 puntos 

B.5.2.5. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 10 a 50 horas, relacionados con el 
puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,25 puntos 

B.5.2.6. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 10 a 50 horas, NO relacionados 
con el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,05 puntos 

 

C.- MÉRITOS DOCENTES (Hasta un máximo de 20 puntos en el apartado) 

C.1. Docencia en la Titulación de Enfermería / Fisioterapeuta (El 
máximo de puntuación en este apartado es de 17 puntos) 

C.1.1. Con contrato en la Universidad Complutense en 
Asignatura relacionada con la convocatoria (Hasta 
un máximo de 15 puntos en este subapartado) 

5 puntos (por año de 
contrato o fracción) 

C.1.2. Enfermero/Fisioterapeuta colaborador de docencia 
práctica (Hasta un máximo de 7 puntos en este 
subapartado) 

2 puntos (por año de 
contrato o fracción) 

C.1.3. Colaborador Honorífico, Colaborador de la Facultad de      
           Enfermería, Fisioterapia y Podología, Colaborador los      1 punto (por año o 
           Departamentos de Enfermería o Medicina Física,              fracción) 
           Rehabilitación e Hidrología Médica de la UCM  

(un máximo de 3 puntos en este subapartado) 

C.1.4. Como Becario de la Universidad Complutense con 
destino en la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y 
Podología, o Becario convocado por la Facultad (Hasta 
un máximo de 1 punto) 

 

      1 punto (por año 
       o fracción) 

C.2. Otra docencia (Hasta un máximo de 3 puntos en este apartado) 

C.2.1. Docencia en Títulos propios de las Universidades 
(Hasta un máximo de 2 puntos en este subapartado) 

1 punto 
(por año académico) 
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C.2.2. Docencia en Formación Continuada acreditada, 
Universidades o Sistema de Salud (Hasta un 
máximo de 1 punto en este subapartado) 

0,5 puntos 
(por curso académico) 

D.- MÉRITOS INVESTIGACIÓN (Hasta un máximo de 20 punto en el apartado) 

D.1. Proyectos de Investigación (Hasta un máximo de 10 puntos en 
el apartado) 

D.1.1. Proyectos de Investigación competitivos en 
convocatoria nacional o internacional (Hasta un 
máximo de 5 puntos en este subapartado). Si tiene 
relación con el perfil de la convocatoria se puntuará el 
doble. 

 

2 puntos 
(por proyecto) 

D.1.2. Proyectos de Investigación de Grupos de Investigación 
de la U. Complutense de Madrid o de Institutos de 
Investigación Hospitalaria (Hasta un máximo de 5 
puntos en el subapartado). Si tienen relación con el 
perfil de la convocatoria se puntuará doble 

 

2 puntos 
(por proyecto) 

D.1.3. Proyectos de Investigación relacionados con las Líneas 
de Investigación de la Facultad de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología (coincidentes con el Programa 
de Doctorado) (Hasta un máximo de 2 puntos en el 
subapartado). Si tienen coincidencia con el perfil de la 
convocatoria puntuará doble 

 

 

1 punto 
(por proyecto) 

D.2. Publicaciones en Revistas (Hasta un máximo de 8 puntos en 
este apartado) 

D.2.1. Publicaciones en revistas indexadas en el Journal 
Citation Report Science (JCR) o en la base IME del 
CSIC. Si coinciden con el perfil de la convocatoria 
puntuará doble 

 

1 punto (por 
publicación) 

D.2.2. Publicaciones en revistas de divulgación profesional 
(Enfermería/Fisioterapia). Si tienen relación con el perfil 
de la convocatoria puntuará el doble 

0,25 
(por publicación) 

D.3. Publicaciones en Libros y Capítulos de Libro (Hasta un máximo 
de 5 puntos en el apartado) 

D.3.1. Por libro relacionado con el ámbito profesional.    2 puntos 
Si tiene relación con el perfil de la convocatoria puntuará doble 

D.3.2. Por capítulo de libro relacionado con el ámbito 
profesional. Si tiene relación con el perfil de la 
convocatoria puntuará doble 

 

0,5 puntos 

D.4. Ponencias y Comunicaciones (Hasta un máximo de 2 puntos 
en este apartado) 

D.4.1. Por ponencia relacionada con el ámbito profesional. Si 
tiene relación con el perfil de la convocatoria puntuará 
el doble 

 

0,5 puntos 

D.4.2. Por comunicación relacionada con el ámbito 
profesional. Si tiene relación con el perfil de la 
convocatoria puntuará el doble 

 

0,3 puntos 
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E.- ADECUACIÓN AL PUESTO (Hasta un máximo de 10 puntos en este apartado) 

Se deberá realizar entrevista a los candidatos. La puntuación otorgada deberá ser motivada. 
Se tendrá en cuenta su implicación en procesos educativos en cualquier nivel, su 
compromiso con la educación y su actitud en los mismos. 

Para tal fin se adecuará la entrevista al posicionamiento del candidato en relación con la Misión, 
Visión y Valores de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología de la Universidad 
Complutense de Madrid. 

Si la comisión lo considera oportuno podrá recabar información de los Delegados del Decano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información en relación con los aspectos a valorar en la entrevista: 

Misión 

Centro público de Enseñanza Superior de la Universidad Complutense de Madrid, capacitado 
para la formación, en los tres niveles de enseñanza universitaria, de futuros profesionales e 
investigadores competentes en las áreas de Enfermería, Fisioterapia y Podología con el 
compromiso de excelencia y responsabilidad para satisfacer las demandas de la sociedad y 
revertir en ella el conocimiento que se genere en estas disciplinas. 

Visión 

Ser un centro público universitario, interdisciplinar y acorde a los tres niveles de enseñanza de 
la Universidad Complutense de Madrid, líder en la formación e investigación y referente de las 
evidencias científicas en el ámbito nacional e internacional de las disciplinas de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología. 

Valores 

Para conseguir la Misión y la Visión, el Centro apoya y comparte los valores de la Universidad 
Complutense de Madrid y todos los miembros de la Institución, basados en una ética 
humanista, asumen su compromiso con el conocimiento y la excelencia docente e 
investigadora, orientando sus servicios al estudiante, con respeto, tolerancia y responsabilidad. 
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ANEXO V 

BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

(LOGOPEDA. FACULTAD DE PSICOLOGÍA) 

El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos. 

A.- MERITOS ASITENCIALES: Hasta un máximo de 40 puntos 

Por año trabajado:     3 puntos (Hasta un máximo de 40 puntos) 

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 20 puntos 

Formación en relación con el puesto de trabajo actual: (Hasta un máximo de 20 puntos) 

− Diplomatura o Grado en Logopedia:      3 puntos 

− Nota media (sobre 4) del expediente en el título que habilita para trabajar como Logopeda 
(Diplomatura, Títulos de Especialización reconocidos):    hasta 8 puntos 

− Formación de postgrado universitaria en Logopedia o disciplina afín:  5 puntos 

− Suficiencia Investigadora, DEA en Logopedia o disciplina afín:  2 puntos 

− Grado de Doctor en Logopedia o disciplina afín:    2 puntos 

(Los puntos reseñados en cada apartado corresponden a la máxima puntuación que se puede 
obtener en dicho apartado). 

C.- MERITOS DOCENTES: Hasta un máximo de 20 puntos 

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad Pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 3 puntos por cada año académico, hasta un 
máximo de 12 puntos. 

C.2. Profesor Asociado o cualquiera otra de las figuras docentes contempladas en la 
LOU en cualquier Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la 
plaza: hasta 3 puntos por cada año académico para una dedicación de 6 horas de clase + 6 
horas de tutoría y de modo proporcional a ese límite para dedicaciones inferiores, hasta un 
máximo de 12 puntos. 

C.3. Logopeda Colaborador en Docencia Práctica o Tutor Externo del Prácticum en 
cualquier Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 2 
puntos por cada año académico, hasta un máximo de 8 puntos. 

C.4. Docencia reglada en cualquier Universidad Pública (títulos propios) distinta que la 
especificada en los apartados C.1, C.2 y C.3 en el ámbito de la Logopedia o disciplina afín: 1 
punto por cada año académico, hasta un máximo de 3 puntos. 

D.- MERITOS INVESTIGACION: Hasta un máximo de 20 puntos 

D.1. Libros o capítulos libros (Hasta un máximo de 10 puntos) 

− Por libro:         2 puntos 

− Por capítulo:         1 punto 

D.2. Publicaciones revistas (Hasta un máximo de 10 puntos) 

− Por trabajo original en revistas con índice de impacto (IN-RECS, JCR del SCI y del 
SSCI, etc.) o en revistas referenciadas en bases de datos nacionales e internacionales 
(PsycINFO,PSICODOC, MEDLINE, etc.):     1 punto 

− Por trabajo original sin índice de impacto:     0,5 puntos 
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D.3. Pósteres, comunicaciones orales, ponencias, mesas redondas o conferencias en 
congresos o simposios (Hasta un máximo de 10 puntos) 

− Por ponencia, comunicación oral, mesa redonda o conferencia:  0,4 puntos 

− Por póster:         0,3 puntos 

D.4. Proyectos de investigación competitivos (Hasta un máximo de 10 puntos) 

− Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve:  5 puntos 

− Financiados por administraciones nacionales y autonómicas:  4 puntos 

−   - Financiados por Universidades Públicas:     3 puntos 

− Otros proyectos (Fundaciones y Sociedades Científicas, etc.):  2 puntos 

 


